
A/A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS S.A.



En Málaga a ___ de ______ de 20___

Por medio de la presente, les comunico que el próximo día ___ de ______ de 20___ causaré baja voluntaria en la empresa.

Rogándoles que firmen el duplicado a efectos de recibí y conformidad. 
Atentamente:




Fdo: Aquí Nombre del trabajador y firma
NIF:






Más información del permiso
En caso de dimisión, según nuestro convenio debemos avisar por escrito a la empresa, con un mínimo de quince días laborables de antelación. 
En caso de baja voluntaria, tendremos derecho al finiquito, que se compondrá de:
Parte proporcional del salario del mes en el que se deja el trabajo.
Las pagas extraordinarias no devengadas (siempre que no las tengas prorrateadas).
Las vacaciones devengadas y no disfrutadas.
Si no se realiza el preaviso, se pierde la parte proporcional de la paga extraordinaria de julio o Navidad que estuviese devengada, como resarcimiento para la empresa de los daños y perjuicios. Si se preavisa con una antelación menor a los quince días laborables, la penalización es parcial, perdiéndose un quinceavo de la cuantía de la paga extra correspondiente por cada día laborable que falte para completar los quince fijados por el convenio.


